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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios neifcan 
los números del BourrÍN que correspondan si dis
trito, dispo&ürap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el xeeibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidurán de conservar los Bout-
TINXB coleccionados ordenadamente para sn encua
demación, que deberá Teriilcarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se l u c r i t » •& la Imprenta da la Dipntacita provineial, i 4 pa
teta* M cuntimos el trimeatre, S peaetaa al aemestre j 16 peaetaa al 
aSe, pagadaa al aolieítar la aoaoripeitfa. 

Números aneltos a&eftitimoa da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipeaiciúQea de lai Anteridadea, excepta las 
que eeaa a ioataneia da parte ae pobre, ae inserta
rán afleialmente; asimismo cualqnier anuncio con-
eeraiente al serricio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interds particular previo el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta por cada linea de 
inseraidn. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 3 de Octubre) ; 

PBBSIBBXOIA i 
DEL CONSEJO DIJ MINISTROS i 
SS. MM. el Eoy y la Reina" Ro- : 

gente (Q. i ) . G.) y Augaata Keal 
B'cmilia ooiitinúaa síj: a «vedad ea 
en impcrtaiite Bolael. 

GOBIERNO DE PROVINCIA ; 

COMISIÓN PROVINCIAL ! 
PARALA EXPOSICIÓN DE PIEIS DE 1900 ' 

AnttBcl* 
Cún objeto tie tener tenuinada la 

publicación del Catálogo general de 
iR-ExpoBición Universal de Paria de 
1900 ante» déla apertura del Certa
men, la Comisaría francesa ha dis
puesto que para el -día 31 de Octu
bre próximo le sean presentadas to
das las solicitudes de admisión para 
KellasArtcs de las Naciones coucu-
rrentes si Certamen indicado. 

En su virtud, la Comisión gene
ral española se ha visto obligada, á 
su vez, á fijar como plazo máximo 
de presentación ante la misma, de 
las solicitudes do los artistas nacio
nales, el (íia U0 do Octubre próximo 
venidero, pues de lo contrario los 
solicitantes se verian excluidos de 
figurar en el Catálogo general. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los expositores. 

. León 30 de Septiembre do 1899. 
£1 Oobernador-ITesideDte. 

(tanain T»J« Peres 

SECRETARIA 

Negociado 3.' 
El Alcalde de Sahagúo con fecha 

29 de Septiembre último me dice lo 
siguiente: 

«El vecino E-tanislao Tocino, tu
tor del niño Manuel Car.cio Saha-
gún, pune en conocimiento de esta 
Alcaldía que ha desaparecido de su 
casa en ia mafiana de hoy el referi
do pupilo, ignorándose las causas 
que hayan motivado tal determina
ción, ati como el paradero de éste. 

Las señas del Manuel son: 12 años 
de edad, color moreno, do bastante 

desarrollo; viste traje completo de 
pana, y llevó además una blusa lar- ; 
ga de rayas azuladas, un pantalón , 
de tela color oscuro, dos camisas y • 
un tapabocas á cuadros.» i 

Lo que se hace público en este 1 
periódico oficial para conocimiento . 
de las autoridades y fuerza pública : 
dependiente de este Gobierno, po- . 
uiéúdolo á disposición del indicado 
Alcalde de Sahagún caso de ser ha
bido. 

León 3 do Octubre de 1899. 
Él Goternsdor, 

- Randa TeJ» Pírea 

CARRETERAS 

Expropiaciones 
Designado por este Gobierno civil, 

el día 12 del corriente mes, y casa 
consistorial de Torean, para realizar 
el pago del expediento de expropia
ción de terrenos ocupados en dicho 
término municipal con la construc
ción de los trozos 2.* y 3.* de la ca
rretera de Bembibre a. Toreno, que 
veritícará el Pagador de Obras públi
cas D. Roberto Pastrana, acompa
ñado del Ayudante D. Indalecio de 
la Puente Campano, en representa
ción de la Administración, se anun
cia al público con arreglo al art. <tl 
del Reglamento do 13 do Junio de 
1879. 

León 2 de Octubre de 1899. 
El Qoberntdor, 

• i M a ó a Taja Pírea 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PKOVIN'CIA DE LEÓN 

D. Federico Diez Ordás, Recau
dador de contribuciones de la 
Zona del partid» de Sahagún, en 
virtud de las facultades que le con
fiere el art. 12 de la vigente Instruc
ción de Recaudadores, ha nombra-

i do auxiliar suyo A D. Julio Fernán
dez Tejer ¡un; debiendo coueiderarsa 
sus actos como ejercidos personal
mente por el Recaudador de quien 
depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
^ cnciiL en cumplimiento de lo dis-

puesto en el art. 11 de la referida 
Instrucción para conocimiento de 

los contribuyentes y de las autori
dades municipales comprendidas en 
la Zona de dicho partido. 

León 3 de Octubre de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riere. 

00N ENHIOUE CANTUAPItORA Y CRESPO, 
INOÍMBBO JKPE DEL DISTSITO MINE
RO SE ESTA rSOVlNCIA. 
Hago saber: Que por D. Urbano de 

las Cuevas, vecino de esta ciudad, 
en representación de D. Casimiro 
Zapata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 6 del mes 
de Septiembre, á las diez de la ma
fiana, una solicitud de regiato pi
diendo 238 Detenencias para la mina 
de hierro llamada Cuatro Cattilhs, 
ai ta en térnuuo de La Chana, Ayun
tamiento de; Borrenes, y linda al S. 
y O. con las minas Xetcalad» y ¡Seré 
Suerte! Buce la designación de las 
citadas 238 pertenencias en la firma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo NO. de la iglesia de La 
Chana, y desde él se medirán al O. 
1.200 metros para la 1.' estaca, de 
l . ' & ' i . * alS. 200 metros, de 2.' á 
3.' al E. 400 metros, de 3.a á 4.* al 
S. 200 metros, de 4.* á &.* al E. 
1.000 metros, de á 6.' al S. 1.000 
metros, de 6.' á 7." al E. 300 metros, 
de 7.' á 8." al S. 600 metros, de 8.* 
á 9.' al E. 800 metros, de 9.' á 10." 
al N . 700 metros, d ; 10.* á 11.'al 
E. 400 metros, de 11." á 12.' al N. 
MO metros, de 12.' á 13.' al O. 800 
metros, de.13.* á 14.' ai N.800 me
tros, y de 14.' al punto de partida al 
O. 900 metros, quedando asi cerra
do el perímetro ae las 238 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde EU fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de mineiia vidente. 

León 1K de Septiembre de 1890.— 
S. Caulalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 
J. B. Rochet y C , vecinos de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 12 del 
mes do Septiembre, á las once y diez 
minutos de la mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 17 pertenencias 
para la mina de hierro llamada A u 
mento á Wagtier 7.*, sita en término 
del Ayuntamiento de Alvares, y l in
da al 8.. con la mina Wagner 7.*, y 
por los demás rumbos con terreno 
común. Hace la designación de las 
citadas 17 pertenencias en la forme 
«iguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 4 de le Wagner 7;', y 
de ella se medirán al O. Id* N . 500 
metros y se colocará la 1." estaca, 
de ésta al N . 16* E. 200 metros y se 
colocará la 2.a estaña, de ésta al E. 
18* S. 200 metros y se colocará la 
3.' estaca, do ésta al N. 16° E. 100 
metros y se colocará la 4." estaca, 
de ésta al E. 16" S. 500 metros y se 
colocará la 5.* estaca, de ésta al S. 
16" O. 200 metros y se colocará la 
6.a estaca, de ésta al O. 16° N . 200 
metros y se colocará la 7.* estaca, y 
de ésta con 100 metros al S. 111° O. 
se llegará al punto de partida, ce
rrando asi el perímetro de las 17 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 18 de Septiembre de 1899.— 
E. Canialapieira. . 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 
J. B. Rochet y C.°, vecinos de Bil
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
12 del mes de Septiembre, ;i las ou-

Y 



ce y diez minutos de la mofiana, 
una sol citud de registro pidiendo 12 

{lerteQeociag para la uiioa de hiorro 
lamada Aumento a Wagntr 4.', sita 

en térmiu» del Ayuutamiento de 
Molinaseca. paraje al N . de la mina 
Wagntr 5.*, J liúda por el S. con 
esta mina, por el N . y E. COD terre
no comúo, y por el O. cou el regis
tro 3.* anplitción i Wagntr núm. 4, 
ó con la dmatia a Wagntr 5.* Hace 
la designación do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se teodrá por ponto do partida el 
mismo del registro 3.' ampliación i 
Wágner 4.*, ó rea la estaca de la mi 
na Ampliación ¿ Wagntr 4.', y de él 
se medirán al E. a8." S. 300 metros 
pera la I . * estaca, de 1." á 2." al E. 
•¿8o S. 300 metros, de 2.' á 3." al 8. 
28° O. 400 metros, de 3.' á 4.' al O. 
28* N . 300 metros, y de 4" á 1.* al 
Ñ. 28° E. 400 iretres, quedan lo asi 
cerrado el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadüs. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito preTenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
tirmino de sesenta dio», contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 18 de Septiembre de 1899.— 
E. Cantalapiedrt. 

A mil carta pravfacfal 4e Lc4a 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de Is ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1 .* de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente uño, los individuos que 
i continuación se expresan: siendo 
las causas sobre homicidio, contra 
José Arias y otros, procedentes del 
Juzgado de Ponferrada, lasque han 
de verse en dicho período; habién
dose señalado los días 16, 17,18 y 
19 de Octubre próximo, i Issdiez 
de la mañana, para dar comienzo á 
las sesiunes. 

Cabezas de familia y tteindai 
D. Audrés Cabero Rabanillo, de 

Bembibre. 
D. Manuel Vega Alvarez, de Pon-

ferrada. 
D. Pedro Fernández Carballo, de 

ídem. 
D. José Guerra García, de Ca-

br.ñas. 
D. Esteban Puente Morán, de Pon-

ferrada. 
D. Pedro Alvarvz Alvarez. de 

Marchftn. 
D Feüpo Rodríguez Martínez, de 

Tedejo. 
D. Ovidio Blanco del Valle, de 

Ponferrada. 
D. Baltasar Arroyo García, de 

Fresnedo. 
D. Manuel Alonso González, de 

Bembibre. 
D. José Santin Blanco, de Pon-

ferrada. 
D. Manoel Tahoces Santiago, de 

Los Barrios. 
D. Gerardo Pació Voces, de Bo

rrenes. 
D. Felipe CallejaCarrera, de Bimor 
D. David Fernándes, de Calamo

cos. 

D. Andrés Prieto Arce, de Pon-
ferrada. 

D. Juan Francisco Alvarez Gon
zález, de Bembibre. 

L). José Travieso López, de Noceda 
D. Rogelio Alvarez, de Ponferrada 
D. Juan Franganillo Omaña, de 

Riego. 
Capacidades 

D. José Sánchez Marqués, de Ca
banas. 

D. Luis Folgueral Folgueral, de 
Ponferrada. 

D. José María Alvarez, Je Mata-
chuna. 

D. Eusebio Rodríguez Rodríguez, 
de Bembibre. 

D. José Alvarez Neira, de Cas-
troquilame. 

D. Juan Alonso Alonso, de Molina 
D. Manuel Díaz Rodríguez, de Vi-

ñaies. 
D Podro González López, de Bo

rrenes. 
I D. César Pomb.-íego López, de 
| Ponferrada. 

D. Gregorio Cordero Puente, de 
I ídem. 

I). David Merayo Alonso, de Al
vares. 

D. Feliciano Huerta Barreiro, de 
Páramo. 

D. Herminio García Rodríguez, de 
Ponferrada. 

D. José Marcos Rodríguez, de Ca 
bañas. 

D. Fernando Miranda Crespo, de 
Ponferrada. 

D. Jacinto Prada Franco, de De
hesas. 

6DPSBNUMEBABIOS 

Caíettt de familia y vecindad 
D. Manuel Peña, de León. 
D. José Areal Rodríguez, de ídem 
D. Cándido Rueda, de ídem. 
D. Alejo Pérez Isla, de ídem. 

Capaeidtde» 
D. EuseUo Campo, de León. 
D. Felipe González Calzada, de id. 
Lo que se hace público en este 

BOLKTIN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

JDZUAI)03 

D. Felipe Alonso Prieto, Juez de 
primera instancia accidentalmen
te de la cindad y partido de As-
torga. 
Hago público: Que por D. Tibur-

cio Argüello Alvarez se presentó es
crito iuteiesaodo que habiendo des
empeñado con carácter de ¡uterino 
el Registio de la propiedad de este 

£anido desde 1.° de Febrero al 23.de 
layo del afio último de 1898, y 

constituido con tal motivo el depó
sito que determina la ley, solicitaba 
desde luego la devolución. 

Por lo tanto, de conformidad con 
el art. 277 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria,acor
dé que se anuncie este tercer edic
to en la Gacela de Madrid y BOUTÍN 
OIICUL de esta provincia, citando á 
los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho señor por 
el expresado concepto, para que por 
espacio de cuatro meses la presen
ten ante este Juzgado, haciéndoles 
saber que transcurrido tal término 
se decretará, si procediere, dicha de
volución. 

Dado en Astorga i 26 de Septiem
bre de 1899.—Felipe Alonso Grieto. 
—El Secretario de gobierno, Emi
lio G. Sabugo. 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que me hallo instruyendo sobre sus
tracción de un pollino que á conti
nuación se expresa, llevada á cabo 
la DOcbo del día 19 del actual en la 
casa de Petra Pérez Arnáez, vecina 
de San Pedro de las Dueñas, térmi-

i uu municipal de Galleguillos, co-
I rrespondi"nte & la circunscripción 
i de este partido, he acordado se pro

ceda á la busca, ocupación y remi
sión á este Jnzgado del indicado po
llino, poniendo á disposición del 
mismo la persona ó personas en cu
yo poder se encuentre si no justifi
can su legitima adquisición. 

Y por tanto, encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como mil i
tares y agentes de la policía judi
cial practiquen cuantas diligencias 
sean procedentes para el cumpli
miento de lo acordado. 

Dado en Sohagún á 23 de Sep
tiembre de 1899.—Indalecio Fer
nández.—P. S. M., Antonio F. Mon
tenegro. 

Señts de dicho pollino 
Edad do 5 á li años, pelo negro; 

de bastante alzada. 

D. José Cordero Ares. Juez munici
pal del distrito de Val de San Lo
renzo. 
Hago saber: Que en providencia 

de hoy, y en virtud de expediente 
de apremio para realizar 30 pesetas 
de multay 5 de apremio, asi como 12 
de indemnización y 10 de gastos de 
peritación, á la vez que también las 
costas y gastos impuestos á Fran
cisco Ares, vecino de V i ; lespino, 
por entrada de sus ganados 40 mon
te tallar sin autorización, sa saca á 
pública subasta la finca embargada 
siguiente: 

Término de Val de San Lorenzo. 
Una' huerta, al soto-pradera, de 

hacer 3 euartalo: linda O., con otra 
de Manuel San Martin; M., otra de 
Antonio Frade; F , huerta de Teresa 
San Martin, y N . , caminó; tasada en 
250 pesetas.,. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
13 de Octubre próximo, á las dos de 
Ja tarde, en la sala de audiencia de 
este .'uzgado, uo admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio y sin 
consignar previameute el 10 por 100 
del mismo; entendiéndose que se ca
rece de títulos, pero se ofrece hacer 
cnanto el rematante intereso. 

V»! do San Lorer.zulH Septiembre 
de 1899 —José Cordero.—P. S M., 
Juan de la Cruz Blanco, Secretario. 

D. Pedro González Cárirenes, Se
cretario del Juzgado municipal de 
S?nta Colomba de Curueño, del 
que es Juez municipal I). Juan 
González Alvarez. 
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil quo fe siguen 
en este Juzgado municipal en re
beldía, entre partes: como deman
dante D. Antonio Arroyo Laso, 
vecino de Barrios de Curueño, y co
mo demandados Francisco Omaña, 
vecino de Barrillos de Curueño, y 
Francisco Fernández, vecino que 
fué del mismo, hoy de ignorado pa
radero, reclamando el primer de
mandante de los demandados Oma
ña y Fernández, como testamenta
rios ds la finada Lorenza Omaña Te-
jerina, vecina que fué del referido 

Barrillos de Curueño, la cantidad de 
trescientos ciHcnenta y uo reales, 
procedentes de géneros que sacaron 
del establecimiento del demandante 
para el funeral de ¡a finada Lorenza 
Omaña Tejerina, vecina que fué de 
Barrillos, de lu cual recavó senten
cia, que su parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo que debia de condenar y 
condeno á los demandados Francisco 
Omaña, vecino de Barrillos de Cu-
rueño, y li Francisco Fernández, ve
cino que fué del mismo, boy de ig
norado paradero, éste en rebeldía, 
para que paguen el demandante An
tonio Arroyo Luso, vecino de Ba
rrios de Curueño, los trescientos cin
cuenta y un reales coa las costas de 
las precedentes diligencias y más 
que diere lugar; insertándose la par
te dispositiva li» ella en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia 4 ios efectos 
que determina lu ley de Enjuicia
miento civil. 

Lo maudó y firmó O. Juan Gonzá
lez Alvarez. 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la au
toriza, estando celebrando audien
cia pública el dia que la misma ex
presa, de que yo el Secretario cer
tifico: El Juez, Juan González.—Se
cretario, Pedro González. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFiciALde la provincia, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez munici
pal en Santa Colomba de Curueño y 
Septiembre quince de mil ochocien
tos noventa y nueve.—El Secreta-
no, Pedro González.—V.' B.*: El 
Juez, Juan González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Pedro Sánchez Carbajó, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Kncinedo. . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos los débitos que por contribu
ción territorial y subsidio adeudan 
los contribuyentes que á coatiuua-
ción se expresan, se les han embar
gado las fincas siguientes: 

De D.' Petra Carrera Pacios (here
deros), vecina de Lcsadilla.—Va 
prado, regadío, en el sitio de las No
galinas. 

Otro ídem, de Juan Francisco Ca
rrera Barrio, vecitodoForna.al sitio 
del Folgar. 

Otro Idem,de la misma propiedad, 
que posee Muría Gabela, al sitio del 
Éspiuo. 

Otro ídem, de Ignacio Alvarez.. 
(herederos) y José Alejo Cañas, al 
sitio del Mato. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 
de Octubre próximo, á las diez de la 
mañana, en la casa consistorial de 
este Municipio; udvirtiendo que si 
no hubiese licitadores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en 
el mismo local y bora el dia 15 del 
mismo mes, con la rebaja de las dos 
terceras partes. 

F,ncinedo •> 20 de Septiembre de 
1899.—Pedro Sánchez. 

ANDMCIOS VARTIUULARES 

Se arrienda por el término de uno 
ó más años los pastos mayores y 
menores de la dehesa del Villar, en 
el partido de La Bañeza. 

Para tratar véanse con D. Casi
miro Pardo, vecino de Pozuelo del 
Páramo. 

Imp. dalaDipataeiéaprovineial 
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